
se ha dictado con fecha 28 de marzo de 1981 per la citada Au
diencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es 
como sigue: .—

«Fallamos: Que estimando este recurso debemos de anular 
como anulamos las resoluciones del Flegistro de la Propiedad 
Industrial diecinueve de abril de mil novecientos setenta y 
siete ("Boletín Oficial del Estado" de quince de junio), y de 
quince de febrero de mil novecientos setenta y nueve, ésta re
solviendo expresamente recurso de reposición confirma la an
terior, ñor no ser estos actos conformes al Ordenamiento Ju
rídico, y en su lugar disponemos la concesión definitiva a "Fu
jitsu Limited” de la marca setecientos setenta y un mil cua
trocientos sesenta y cinco para los productos de la clase nove
na del Nomenclátor Oficial que se' pretenden proteger, des
pués de la limitación introducida; sin oostas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique, el aludido fallo én el «Boletín Oficial del 
Ei tado».

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1981.—El Director general,.Juan 

Ferná -dez ce Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

28920 RESOLUCION de 30 de octubre de 1981, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Barcelona, decla
rada firme, en el recurso contencioso-administra- 
tivo número 466/79, promovido por «Textil Guisso- 
na, Sociedad Anónima», contra resolución de este 
Registro de 26 de marzo de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 460/79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Textil 
Guissona, S. A.», contra el acuerdo del Registro de la Propiedad 
de 26 de marzo de 1979, se ha dictado con fecha 11 de marzo 
de 1981 por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Textil Guissona, S. A.", contra el acuerdo 
de veintiséis de marzo de mil novecientos Setenta y nueve del 
Flegistro de la Propiedad Industrial, por el que se estima el 
recurso de reposición formulado por "Teodoro Jiménez, S. A.”, 
y se deniega la marca número seiscientos cinduenta y un mil dos
cientos cuatro, "Teguisa", clase vigésimo cuarta, para distinguir 
"tejidos'*, concedida por acuerdo de trece de diciembre de mil 
novecientos setenta y seis a la recurrente; cuyo acto adminis
trativo primeramente citado declaramos no estar ajustado a 
derecho y lo anulamos dejando subsistente el segundo, o sea, 
el de trece de diciembre de mil novecientos setenta y seis, 
ordeñando al Registro inscriba la marca referida, y todo ello 
sin hacer especial condena en las costas do este proceso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

M° DE AGRICULTURA Y PESCA

28921 RESOLUCION de 6 de noviembre de 1981, del 
FORPPA, por la que se acepta la inscripción de 
explotaciones de reproducción colaboradoras para 
la producción de corderos de cebo precoz.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Resolu
ción de esta Presidencia de 4 de noviembre de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» número 273, de 13 de noviembre) y a la vista 
del acuerdo del Comité Ejecutivo y Financiero del Organismo, 
en su reunión del día 6 de noviembre de 1981, adoptado en 
función de la correspondiente propuesta formulada por la Di
rección General de la Producción Agraria, esta Presidencia ha 
resucito:

l.° Aceptar la colaboración, con los números de registro que 
se indican, de las explotaciones de reproducción colaboradoras 
que a continuación se relacionan:

2.° Las mencionadas explotaciones de reproducción tendrán 
la condición de colaboradoras a partir de la fecha de la firma 
de la presente resolución.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 0 de noviembre de 1981.—El Presidente, Claudio Gan- 

darias Beascoechea.
Para conocimiento: limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 

Agricultura y Pesca.

Para conocimiento y cumplimiento: limos. Sres. Directbr general 
de la Producción Agraria, Administrador general del FORPPA, 
Secretario general del FORPPA, Interventor Delegado del 
FORPPA y Director de los Servicios Técnicos Ganaderos del 
FORPPA.


